
  
 

 
 

Sancos, 11 de febrero de 2025 

OFICIO N° 027-2025- MDS/ALC 

Señores: 
MINISTERIO DEL AMBIENTE - MINAM 
Av. Antonio Miroquesada 425, Magdalena del Mar, Lima - Perú. 
 
Asunto: INFORME SOBRE DENUNCIAS AMBIENTALES CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2024 

  De mi mayor consideración: 

  A través del presente tengo el bien de dirigirme a usted para expresarle el saludo 

cordial a nombre de la Municipalidad Distrital de Sancos y por intermedio hacer de 

conocimiento que en cumplimiento de la Ley N° 28611, articulo 43, inciso 42.2 que indica 

que “las entidades públicas deberán enviar anualmente un listado de las denuncias 

ambientales recibidas y soluciones alcanzadas con la finalidad de hacer pública esta 

información a la población a través del sistema de información. SINIA” 

En sentido la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad 

Distrital de Sancos, informa hasta la fecha no se encontró ninguna denuncia 

ambiental en archivo ni se registró denuncias ambientales. 

 Sin otro particular, agradezco anticipadamente por la atención al presente 

haciendo propicia, la oportunidad para expresarte las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

Atentamente, 
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                  “Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

¡Sancos Avanza Contigo! 

 




